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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lueffo que los Sres. Alcaldes y Secretarios -reci
ban loa, mimaros del BOLETÍN que..Correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio dé oostambre donde permanecerá hasta el recibo 
d6l;ttúmeto siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conservar loa B O L E -
TINRS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES ÜIEIUMS V VIBIW 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL ¿ 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre 7 13 pesetas 50 cént imos al semestre, psga-

dos al solicitarla suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. , 

•VltVEIíTENCIA EDITORIAL 

lias disposiciones do la» Autoridades, escupto la 
que sean á instancia de parto no pobre, so irisfirta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al aoryieio nacional, que dimane de Ins 
mismas: lo de interés particular prtívio el pago de 
35 céntimos de peseta, por endu l ínea de inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del din. 15 de Enero) 

PaEsIBESCIA DEL CdNSEJÍI lltHMSIW.S. 

SS. ÚM. y Augrusta Eéal Familia 
continúan sin nóvedád en su i in-
portánté salud. ; . 

" " oplireSSp TSB'• nqfmStiL \ 

onDBíi ecmeo. 

. Circular.—Núm. 62. .. 

E l Exornó. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la'Gobernación en te
legrama del 11 del actual me dice 
lo siguiente: 

El Gobernaddr'civil de Tarrago
na por indicación de la Su cursal del 
Banco de España interesa la busca 
y captura del Interventor de la Sec
ción dé-Contribuciones D. Ildefonso 
García Josa, de 37 años, viudo, 
alto, pelo, castaño, cara redonda, 
color moreno, barba pocay afeitada 
y bigote rubio; y del Agonte recau
dador de Tdlosa José Agui'.ar Car
po, de 35 años, estatura bajo, pelo 
negro, cijos negros, cara ancha, 
barba poblada sin afeitar, color pá
lido. 

En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demís 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de los referidos, y 
caso de ser habidos se pondrán & 
disposición del Sr. Gobernador civil 
de Tarragona con las seguridades 
debidas. 

León 15 de Enero de 1885. 
E l Gobernador, 

Bellsarlo de la Cñreova. 

mrmiíEmmro. 

D. BELISARIO DE LA CÁRCOVA, 

GOBERNADOR CIVII. DE ESTA, P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: que por D. Agustín 
Feo, vecino de esta, ciudad, Subdi-? 
rector del Sindicato de riegos de 
«Presa B l a n c a » h a presentado 
en. la Sécciou do Fomento de este 
Gobierno ¡V las diez de la mañana 
del. dia; 23 de Diciembre próximo 
pasado, una solicitud de registro 
pidiendo concesión de aprovecha
miento de las aguas que derivan de 
los manantiales del rio Torio, con 
destino al.riego de fincas de la ex
presada comunidad; y que pasada 
la documentación al Sr. logeniero 
Jefe de Obras piíbficas del distrito 
ha manifestado que se halla com
pleto el proyecto y redactado la s i 
guiente nota.—Declaro que exami
nada la instancia y documentos 
presentados por D. Agustín Feo, 
solicitando concesión de aguas del 
rio Torio Con destino á riego, son 
suficientes y pueden servir de baso 
para la tramitación del expediento 
do aprovechamiento. 

En su vista y conforme con. lo 
prevenido on el art. 15 de la Ins
trucción do 14 de Junio de 1883, 
he acordado anunciar al público 
dicha petición señalando el plazo 
de 30 días para la admisión de re
clamaciones, siendo do advertir que 
en la expresada oficina se hallan de 
manifiesto el proyecto y expedien
te respectivo. 

León 12 de Enero de 1885. 

Bellsario de la Cárcava. 

Hago saber: que por D. Kamon 
de Noriega, vecino de esta ciudad, 
se ha presentado en Ja Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el día 31 del mes de Di
ciembre último á la una de su tarde 
tina solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de cobre 
y cobalto llamada Ilieii atendida., 
sita en'término municipal do los 
pueblos de Villañueya y otros de la 
Tercia, Ayuntamiento de Rediezmo 
y pago llamado peña chámera, y 
linda al N . con peña laza y terreno ' 
común, al S. con egidos, al E . los 
mismos terrenos y pertenencias de : 
la mina Perla y al O. los expresa- j 
dos terrenos y mina Continuada; 
hace la designación de las citadas 
12 pertenencias en la forma s i - j 
guíente: j 

Se tendrá por punto de partida I 
una calicata situada á 30 metros j 
próximamente á la parte del S. del ¡ 
arroyo ó reguero que baja de los 
llámargones, y desde dicho punto 
de partida se medirán en dirección 
al N . 100 metros, al S. otros 100', 
al E. para ¡ntestar con la mina Per
la los necesarios y al O. el resto 
hasta completar las 12 pertenen
cias, que levantando perpendicula
res ú los estremos de estas lineas 
quedará cerrado e! rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de éste dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 

consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 3 de Enero de 1885. 

Ifellgarlo de la Cáfcova. 

Hago saber: que por D. Asénsi» 
Beinaoia y Arraivi, residente en 
León y vecino do Gijon, se ha pre
sentado en la Sección de Fo mentó 
do esto Gobierno de provincia en 'el 
día 8 del mes de Enero á las diez dé 
su mañana una solicitud de regis
tro pidiendo 12 pertenencias de la 
mina de hierro llamada Setrasada, 
sita en término común del pueblo 
do La Viz, Ayuntamiento de La P o ^ 
la de Goi'don, paraje llamado la defP 
vesa, y linda al E . con el ferro-car
ri l y río Bérnesga, los demás rum
bos terreno eomun; hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
;'i los 60 metros del palo telegráfico 
señalado cou el número 41—17 del 
ferro-carril; en dirección O. que es
tá próximamente á 250 metros dé 
la boca Sur del túnel de la Gotera 
en la parroquia de La Viz, desde 
cuyo punto se medirán 100 metros 
a l N . , 100ais. y 600 al O., que
dando asi cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar esté 
interesailo que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley,he aá-
mitido definitivamente por decre
to do este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
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Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, seguu 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 13 de Enero de 1885 

11 elUarlo de la Careova, 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

Los Sres. Alcaldes á cscepcion 
de los do León, Astorga y Vflla-
franca del Bierzo, en cuyos térmi
nos residan Jefes ú Oficiales en si
tuación de reemplazo se servirán 
invitarles por si desean contribuir 
con el dia de haber integro que les 
corresponda el 31 del mes actual 
para la suscriciou Nacional con ob
jeto do atender en lo posible al re
medio de los males causados por los 
recientes terremotos en las provin
cias de Granada y Málaga, partici
pándome con urgencia su resultado 

León 13 de Enero de 1885.—El 
Brigadier Gobernador, Ayuso. 

O F I Ó I N A . S D E H A C I E N D A . 

ADHIMSTIUCIOX 
D E C O N T R I B U C I O N E S r R E N T A S 

do la provincia de lieon. 

Meal orden del Ministerío de Hacien
da, publicada, en la Gaceta de Madrid 
niim. 354, fecía 19 de Diciembre de 

1884. 

«limo. Sr.: He dado cuenta al Bey 
(Q. D. G.) del expediente instruido 
con el objeto de reformar d núm. 2 

Iblel epígrafe 1.° tarifa 2.* del regla-
^nento vigente de la Contribución 

industrial, con arreglo al cual vie
nen tributando los Administradores 
de fincas, censos, foros ú otras ren
tas pertenecientes á cualquiera cla
se de personas ó Corporaciones. En 
su vista, y 

Considerando que tratándose de 
exigir el impuesto á los Administra
dores, esto es, á los que gobiernan 
la hacienda de otro, debo tan solo 
afirmarse en absoluto dicho concep
to añdiendo que alcanzaá todo cual
quiera que sea su nombre ó concep
to en que lo sean, sin nombrar á los 
apoderados ó encargados que si son 
tales Administradorcsuomprendidos 
so hallarán on el precepto genérico 
indicado: 

Considerando que respecto de lo 
que puede llamarse el fondo de tal 
reforma uo hay inconveniente en 
aceptar como tipo de gravamen pa
ra los Administradores de fincas y 
derechos reales constituidos sobre 
las mismas el 0,25 por 100 de las 

rentas, ó sea el 5 por 100 de la re
muneración que perciban de sus 
mandantes por las razones siguien
tes: primera, que dicho gravámen 
establecido por primera vez en lá 
parte 2.* déla tarifa 2.* sancionada 
por el Real decreto de 3 de Setiem
bre de 1847, ha venido constante
mente sostenido á pesarde las refor
mas de la Contribución industrial do 
1 .* de Junio de 1850, de 20 de Octu
bre do 1852, de 20 de Marzo de 1870, 
do 20 do Mayo de 1873, de 31.de Di
ciembre de 1881 y de 13 de Julio de 
1882, lo que demuestra que no ha 
sido considerado como escesivo; se
gunda, que es el mismo gravámen 
á que se hallan sujetos los habilita
dos de clases que perciben su haber 
del Estado y los altos empleados de 
Bancos, Sociedades y Corporaciones 
con cuyos survicios guardan perfec
ta analogía, no hallándose justifica
do, por cierto, que ¡os haya que solo 
satisfagan el 2 y 1(2 por 100 de su 
sueldo ó asignación: 

Considerando que respecto del 
cálculo que se funda en establecer 
como materia imponible el 5 por 100 
de las rentas objeto dé la Adminis
tración, aparte de que esto sea el 
término medio de la retribución 
usual de los Administradores, no 
puede menos de exponers's que res
pecto de los Administradores judi
ciales el art. 401 de la ley de E n 
juiciamiento civil establece que la 
recompensa de los mismos será un 5 
por 100 del importe líquido de los 
ingresos que no procedan de la ven
ta de bienes: 

Considerando que no cabe dudar, 
ni ha sido por nadie puesto en duda, 
que el actual epígrafe se redactó, 
aunque en términos no tan apropia
dos como fuera de desear, con ob
jeto de que los Administradores to
dos contribuyeran con el S por 100 
de los beneficios que su administra
ción le» reportase, y que cuando no 
percibiera ninguno, pagarán el 5 
por 100 de la contribución ó benefi
cio que en cada localidad se obten
ga comunmente por dicho servicio, 
naturalmente según la cuantía de 
los productos de la Administración: 

Considerando, por último, que 
estando, pues, claro el objeto del 
epígrafe, solo procede redactarlo en 
forma tal que desaparezca la posi
bilidad de interpretarlo torcidamen
te, pero conservándolo en su mismo 
lugar; S. M. de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general 
de lo Contencioso y con el dictamen 
emitido por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, se ha servi
do acordar la reforma del concepto 
2." epígrafe 1.* de la tarifa 2.* de la 
contribución industrial, cuya re

dacción se fija en los siguiente tér
minos: 

2." Los Administradores, bajo 
cualquier nombre ó concepto de 
fincas, censos, foros ú otras rentas 
pertenecientes á cualquiera clase de 
personas ó Corporaciones. 

Se considera para esté efecto co
mo asignación ó retribución del 
Administrador, cualquiera que sean 
los contratos ó pactos celebrados, 
entre partes, el 5 por 100 del im
porte líquido de las rentas ó ingre
sos de la Administración,» 

Laque se inserta en este B O L E 

TÍN OFICIAL para mayor conoci
miento de los interesados. 

León 0 Enero de 1885.—El Ad
ministrador, Victoriano Posada. 

durante el término de ocho días, 
pues pasados se proveerá. 

Cubillos de los Oteros 10 de Ene
ro do 1885.—Pelayo Melou. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía amstilucional de 
León. 

Los mozos del reemplazo de 1884 
que á continuación se expresan su
jetos á revisión en el presente, no 
se han presentado á dicho acto ui 
podido ser citados al efecto por i g 
norarse su paradero. En su conse* 
cuencia se les cita por medio del 
presenté concédiéndoles el plazo de 
diez dias para ser oídos, en la inte
ligencia de que trascurrido sin ve
rificarlo les parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

León a 11 de Enero de 1885.— 
Joaquín R. del Valle. 

Número 30.— Pedro del Barrio 
Alonso. 

Número 77.—Benito Vega Ber-
mudez. 

Número 78.—Ricardo Vázquez 
López. 

Número79.—Faustino Godos Mo-
lleda. 

D. Maximino Marcos, Alcalde cons
titucional de este Ayuntamiento 
de Villacé. 
Hago saber: Que habiendo acor

dado la corporación en sesión del 9 
del presente en uso de las atribu
ciones que la concede el art. 72 de 
la ley municipal vigente y cum
pliendo con la obligación que el 73 
déla misma impone, en vista de 
varias quejas no solo por varios ve
cinos de este distrito, sino por las 
Juntas administrativas de los tres 
pueblos de este Ayuntamiento ma
nifestando que las roturaciones he
chas poco ú poco al pié de los cami
nos y cañadas por los propietarios 
de las heredades colindantes asi co
mo en todo el demás terreno que al 
común corresponde ha llegado has
ta el punto de impedir el paso del 
ganado y algunos caminos tenerles 
que haeer por distinto punto del 
quo ocupaban; el Ayuntamiento que 
presido ha tenido á bien señalar el 
dia 26 del corriente lúnes, para que 
con presencia de la Junta adminis
trativa de este pueblo acompañada 
de Jos dos vecinos más antiguos 
proceder al apeo, deslindo y amojo
namiento de dichos terrenos, efec
tuándolo el Villacalbiel el martes 27 
y en Benamariel el 28 dando princi
pio á las 10 de la mañana, quedando 
citados todos los interesados á pre
senciar el referido acto y en él ale
gar lo que consideren á su derecho 
convenirles. 

Lo que he dispuesto publicar - en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to del público. 

Villacé Enero 13 de 1885.—Ma
ximino Marcos. 

Alcaldía censlituctOTial de 
Citiillas de los Oteros. 

El Ayuntamiento asociado de la 
Junta municipal y un número igual 
de contribuyentes del mismo, on 
sesión extraordinaria del dia 0 del 
corriente acordó crear una plaza de 
guarda municipal para guardar los 
terrenos pertenecientes al mismo, 
con la dotación anual do 365 pese
tas pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales; las con
diciones obrarán de manifiesto en 
el pliego que estará expuesto al 
público durante el tiempo de su i n 
serción. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes ante esta Alcaldía 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza del Bierzo. 

No habiendo podido ser citado 
personalmente el mozo de la Reser
va José Gallego Anzar, núm. 2 del 
reemplazo del aflo anterior para au 
revisión mediante haber sido recla
mado, á consecuencia de haber 
trasladado su residencia al Peñón de 
Vclez de la Gomera en la provincia 
de Granada; por el presente se cita, 
llama y emplaza para que en el tér
mino legal se presento en la casa 
consistorial do esta villa á esponer 
lo que crea conveniente y de no 
verificarlo le parará el consiguiente 

i perjuicio. 

j Priaranza del Bierzo y Enero 11 
, de 1885.—El Alcalde, Luis Enriqucz. 
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Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento durante el 
mes de Diciembre del corriente 
año. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 4. 

•Presidencia delfir. Alcalde. 

Se abrióla sesión con asistencia 
de los Sres. Armengol, Robles, Cam
po, Diez Llamas, López González, 
Feo, Fernandez Pachón, Añino, 
Fernandez Llamazares, Cubría Or-
dás y Andrés. 

So leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau
dado por consumos en el roes de No
viembre. 

So aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados eíi el mismo mes. 

Pasó & informe de la Comisión de 
Hacienda una comunicación do la 
Sociedad de Seguros, referente al 
pago de su subvención. 

Se aprueba el proyecto y presu
puesto para ia reparación de la fuen
te del arrabal del Puente dol Castro. 

Se acuerda pagar con cargo al 
capitule «obras del Matadero» 469 
pesetas 25 céntimos importe de las 
poleas "que se han adquirido para el j 
servicio del Rastro. 

Se acuerda adquirir con destino • 
al ensanche dé las respectivas vias I 
las casas núm. 1 de la calle del Rollo ! 
y 5 do la Rinconada del Mercado. 

SESION DEL DIA 13. 

Presidencia del Sr. Alcalde. J 
i 

Se abrió esta sesión, que «e cele- | 
bra en virtud de lo dispuesto en el | 
párrafo 2.* del art. 104 do la ley con j 
asistencia de los Sres. Armengol, | 
Robles, Campo, Diez Llamas, Feo, { 
Fernandez Llamazares, Añino, y 
Andrés. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda que la Comisión de 
Policía y Arquitecto presenten el 
presupuesto necesario para la re
posición de plantas y apertura de 
cauces de riego en el paseo del Par
que. 

Se acuerda pagar con carga á 
imprevistos las caballerías, carro y 
arreos adquiridos para servicio dol 
Rastro y de la Casa Asilo. 

Se acordaron los térmiuos eu que 
se ha de ultimar el contrato de ad
quisición del corral contiguo á la 
Beneficencia. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda pagar á la Sociedad 
Económica la mitad de la subven
ción que tiene consignada en el 
presupuesto. 

Se aprobó la subasta verificada 
para la enagenacion del solar so
brante en la Rinconada de S. Mar
celo. Se aprobó también el acta de 
la subasta para la construcción del 
2." trozo de la alcantarilla-colector. 

Se acuerda que so otorguen las 
escrituras de adquisición do las ca
sas números 3, 5, 7, 9 y 2 de la ca
lle del Cristo de la Victoria, autori
zando al Sr. Alcalde para fijar de 
acuerdo cou los propietarios las 
condiciones de pago y las fechas en 
que han de comenzar y terminar 
los derribos. 

Vista una solicitud de D. Mariano 
Barrial pidiendo autorización para 
hacer algunas obras en una casa de 
su propiedad sita en el Corral de 
Villapere?!, se acuerda que presente 
el correspondiente plano. 

Se acuerda que informe la Co
misión de Hacienda en la nota de 
muebles para el depósito de cadá
veres, presentada por el Comisario 
del Cementerio. 

Se aprueba el dictamen de la mis
ma Comisión, proponiendo pagar 4 
la Sociedad de Seguros la mitad de 
la subvención consignada, y conce
diendo á la huérfana Francisca i íar-
tinez 50 pesetas: eu atenciou á los 
servicios prestados por su padre. 

Se acuerda que se exponga al 
público, eu el plazo legal la lista de 
mayores contribuyentes que han 
de formar la de electores de com
promisarios para Senadores. 

Pasó á informe de la Comisión de 
Policía la solicitud en que D. Gre
gorio Nieto pide algunos metros de 
terreno en ¡as inmediaciones al fie
lato del Castillo. 

SESIOX DEL DIA 1S. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de los Sres. Armengol, Robles, 
Campo, López González, Añino, 
Feo, Cubría, Ordás, Fernandez Pa
chón y Andrés. 

Se leyó y fué aprobada la de la se
sión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

So desestima una solicitud pro
sentada por D. Victor Valdaliso, pi
diendo un plazo para reparar la 
casa núm. 1 de la callo del Paso. 

Se acuerda que pase ú informe de 
la Comisión de Policía una solicitud 
de los Sres. Párroco y Seises de San 
Martin, pidiendo que so coloque una | 
acera en el borde izquierdo de la ¡ 
calle do la Plegaria. ' 

Pasó á informe de la misma Co
misión una solicitud de D. Mariano 
Torres, pidiendo que declare el 
Ayuntamiento que será de su cuen
ta la reparación y los daños que en 
la casa del exponeute se causen por 
las obras ejecutadas en la escuela 
de D. Salustiano Pinto. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por impuestos de 
sitios en las férias de los Santos y 
deS. Andrés. 

Se acuerda pagar las cuentas de 
impresiones presentadas por la Se
cretaria. 

Pasó á informe de la Comisión de 
Policía la solicitud en que D. Sal
vador Pérez pido permiso para co
locar una caseta en la Plazuela do 
S. Marcelo. 

Se aprueba el dictamen de la Co
misión de Policía, concediendo á 
D. Gregorio Nieto el sitio que tiene 
solicitado. 

Como propone la Comisión de Po
licía y Arquitecto, se aprueba el 
plano para la edificación de la Ca
pilla del Cristo de la Victoria. 

Se concede á D. Esteban Guerra 
permiso para ejecutar la obra pro
yectada en la casa núm. 10 de la 
calle do Platerías. 

SESION DEI, DIA 29. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

So abrió esta sesión, que se cele
bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley y 
en el art. Z.° del Reglamento de la 
Corporación, con asistencia do los 
Sres. Robles, Campo, Fernandez 
Pachón, Feo y Andrés. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó asimismo de la circu
lar publicada en el BOLETÍN OFICIAI, 
de la provincia del 24 del corriente, 
referente á ceméntanos, en la que 
se ordena la clausura del de el arra
bal del Pueute del Castro. 

Se acuerda que informe la Comi
sión de Policía y Arquitecto en la 
solicitud y planos presentados por 
D. Mariano Barrial, pidiendo auto
rización para hacer algunas obras 
en una casa de su propiedad sita en 
el Corral de Villaporez. 

Se acuerda admitir la dimisión 
que del cargo de segundo suplente 
de porteros ha presentado Maximi
no Alegre Fernandez. 

Se desestima la instancia presen
tada por los serenos pidiendo grati
ficación. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haberse replanteado las obras pa

ra la construcción del primer trozo 
de la alcantarilla-colector. 

E l presente extracto está tomado 
de las actas originales de las sesio
nes que celebra este Ayuntamiento. 

León 30 de Diciembre de 1884.— 
José Datas Prieto. 

Alcaldía consiilucionalde 
Valderas. 

Extracto de los acuerdos, tomados 
. por esta corporación durante los 

meses Octubre, Noviembre y D i 
ciembre últimos del año 1884. 

SESION DEL DIA 2 DE OCTUBRE. 

Presidencia delSr. Alcalde D. Paito 
Blanco Alonso. 

Acta por la que se acuerda los 
dias en que ha de empezarse la ven
dimia y la aprobación del extracto 
de los acuerdos tomados en el t r i 
mestre anterior. 

SESIOiN DEL DIA 5. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se acuerdan las condiciones para 
el arriendo de los pastos de la dehe
sa y so aprueba uua cuenta do gas
tos de una comisión. 

SESION DEL DIA 12. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se d i cuenta do una circular so
bre elecciones; de una instancia en 
solicitud de terreno; se aprueba la 
cuenta de gastos de recomposición 
del pontón de Valdefueutes y se 
acuerda el pago de trementina em
pleada en quemar cierto bacalao. 

SESION DEL DIA 16. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Acta acordando aprobar el rema
te del arriendo de pastos de la dehe
sa y se dé una limosna á una enfer
ma pobre y viuda. 

SESION DEL DIA 23. 

P ;sidencia del Sr. Alcalde. 

Acta por ia que se delibera sobre 
un expediente en solicitud de ter
reno. 

SESION* DEL DIA 28. 

Prcsitlcncia del Sr. Alcalde. 

Se acuerda el ingreso de fondos 
en la Depositaría de la Diputación 
provincial. 
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SESION DEL DIA 30. 

Presidencia delfir. Alcalde. 

Actíi acordando el pago de las 
obligaciones pendientes del mes ac
tual, suministros y aprobación de 
una cuenta de gastos de elección. 

SESION D E L DIA 2 DE NOVIEMBRE. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se acuerda que el auxiliar de la 
Escuela empiezo las tareas para la 
enseñanza de adultos. 

SESION D E L DIA 9. 

Presidencia del Si: Alcalde. 

Acta por la que se acuerda el pa
go de gastos de una comisión y se 
pongan en marcos los privilegios 
que se concedieron ¡i esta villa en 
tiempo de D. Juan l .°que se hallan 
en pergamino y se haga también 
un pequeño estante con cristales 
etc. para la custodia de las Keales 
ejecutorias. 

SESION DEL DIA 10. 

Presidencia del Sr. A Icalile. 

So acuerda la declaraciou de ve
cino de D. Eduardo Diez Mcrediz. 

SESION DEL n i A 23. 

Presidencia del Sr. Almlde. 

Se dá cuenta de una circular de la 
Administración de Propiedades é 
Impuestos. 

SESION D E L DIA 27. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

So aprueban dos cuentas una de 
gastos de oficina y otra ile repara-
ciou de la segunda Escuela de niñas. 

SESION D E L DIA 30 

Presidencia del Sr. A Icalde. 

Acta acordando la construcción 
de un cementerio no católico; se dá 
cuenta do una instancia sobro edifi
cio ruinoso y pago de las obligacio
nes pendientes. 

SESION DEL DIA 7 ÜB DICZK1IBRE 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se acuerda la publicación de ban
do sobre las revisiones de los tres 
reemplazos anteriores y se dá cuen
ta de una comunicación del Sr. Go
bernador referente i lo resuelto por 
la Comisión provincial sobro una 
instancia de reparos de cuentas del 
80-81.1 

SESION DEL DIA 14. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se acuerda sobre una instancia 
solicitando terreno para edificar. 

SESION D E L DIA 18. 

Presidencia del Sr. A Icalde. 

Acta por la que se acuerda dar 
una limosna á un pobre enfermo y 
se expida libramiento para gastos 
del Registro civil. 

SESION DEL DIA 21. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Acta acordando el pago de los ha
beres de empleados; se nombra ta
llador; se toman medidas sobre per
juicios ¡i la casa de villa; se nombra 
una Comisión que pase á la provin
cia y se acuerda también alzarse de 
lo determinado por la Comisión pro
vincial sobre repasos do cuentas 
municipales del año 1880-81. 

SESION D E L DIA 28. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se acuerda dar un voto de gra
cias al Sr. Rector por un donativo; 
el pago do una comisión; la aproba
ción de las listas do Medicina y far
macia para las familias pobres y de 
la rectificación del empadronamien
to; se olive la dehesa ó piés de ella 
y se dé cumplimiento á los artículos 
109 y 160 de la ley municipal y pa
go de las obligaciones pendientes. 

E l presente extracto esti tomado 
del libro do actas de las sesiones ce
lebradas por este Ayuntamiento. 

Valderas Enero 1." de 1885.—Sa
turnino Ovogoro, Secretario inte
rino. 
D. Saturnino Ovegero Serrano, Se

cretario interino del Ayuntamien
to constitucional de esta villa. 
Certifico: que el extracto anterior 

fué aprobado por la corporación mu
nicipal en acta de la sesión celebra
da en 8 de Euero corriente. 

Y para que consto pongo la pre
sente, visada del Sr. Alcalde y sella
da con el de Ayuntamiento en Val
deras Enero 10 de 1885.—Saturnino 
Ovegero, Secretario interino.— 
V.° 13.°—El Alcalde, Pablo Blanco. 

JUZGADOS. 

instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente edicto que se i n 

sertará en el BOLETIM OFICIAL de la 
provincia cito, llamo y emplazo á 
Santiago Puente, vecino que fué 
en esta ciudad, hoy de paradero 
ignorado, para que dentro del tér
mino de 10 dias á contar desdo el 
en que tenga lugar dicha inserción 
comparezca en la sala audiencia de 
este Tribunal, sita en la cárcel pii-
blica de esta ciudad, con objeto do 
ser oido conforme al art. 486 do la 
ley de Enjuiciamiento criminal en 
causa criminal que me hallo instru
yendo sobre hurto de un reloj de 
plata á Mana Ordoñez, de esta ve-
ciudad, apercibiéndole que de no 
presentarse le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Dado en León á 5 de Enero do 
1885.—Juan Bros.—Por su manda
do, Eduardo de Nava. 

Migado municipal de 
lucillo. 

Se llalla vacante la plaza de Se
cretario municipal de este Juzgado, 
la cual se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley provisional 
del poder judicial y reglamento do 
10 de Abril de 1871 y dentro del 
término de 20 dios á contar desde 
la publicación del presente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes durante cuyo término, 
con los documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño y su 
buena conducta moral. 

Lucillo 10 de Enero de 1885.—El 
Juez municipal, José Martínez. 

D. Juan Eros y Canella, Juez de 

ANUNCIOS PAETICULiUtliS. 

D. Solutor Barrientes, Abogado, 
ofrece á los amigos y clientes su 
casa y bufete en la Plazuela de las 
Torres <lo Omaña. 

. E l din !) del corriente so extra
viaron dos yeguas de las íjeüas s i 
guientes: una alzada 6 cuartas y 
media, calzada de los piés y tiene 
una A en un muslo, pelo negro, 
cerrada; y la otra 0 cuartas poco 
más de alzada, pelo negro, la Cula 
corta, también cerrada. So ruega á 
la persona en cuyo poder se en
cuentren dé razou á D. Bruuo Car
pintero, Cura párroco de Fresno de 
la Vega. 
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Imprenta do l a Diputación proTlnci»), 


